
ESTRUCTURA OPERATIVA
• PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
• 6 GOBERNADORES DESIGNADOS POR LA  CONAGO (c/u con suplente)
• PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS (podrá ser sustituido por el diputado que se designe)
• PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES (podrá ser sustituido por el senador que se designe)
• 4 FUNCIONARIOS FEDERALES DESIGNADOS POR EL´PRESIDENTE DE LA REP. (c/u contará con suplente)
• 3 DIPUTADOS LOCALES designados por la Conferencia Mexicana de Congresos y Legisladores Estatales (c/u con 

suplente)
• 3 PRESIDENTES MUNICIPALES designados por la Conferencia Nacional de Municipios de México  (c/u con suplente)

Se conforma por :                                               S.H.C.P
• CPFF en su  modalidad de ampliada del SNCF        32 ENTIDADES
• INDETEC
La coordinación de éste órgano colegiado le corresponde al Secretario de Hacienda y Crédito Público

• 7 MESAS (1 POR CADA TEMA GENERAL)

• SE ORGANIZARAN POR TEMAS GENERALES Y SUBTEMAS 
I.- GASTO PÚBLICO.

A.- Redefinición y reasignación de competencias, atribuciones y responsabilidades entre los ordenes de gobierno.
B.- Presupuesto.

II.- INGRESOS

A.- Redistribución de potestades tributarias conforme al nuevo Federalismo.
B.- Fortalecimiento de las finanzas públicas federal, estatales y municipales.
C.- Simplificación de la legislación fiscal.

III.- DEUDA PÚBLICA.

A.- Financiamiento.
B.- Banca De Desarrollo.
C.- Sistema Pensionarios

IV.- PATRIMONIO PÚBLICO.
V.- MODERNIZACIÓN Y  SIMPLIFICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN HACENDARIA.
VI.- COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN INTERGUBERNAMENTALES
VII.- TRANSPARENCIA, FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS

CONSEJO DIRECTIVO 
órgano decisorio, de representación y 

dirección

COORDINACIÓN TÉCNICA
coordinación metodológica y apoyo al desarrollo 

de los trabajos de  mesas y comisiones 
técnicas. realización previa al inicio de la 

Convención de los trabajos preparatorios *

MESAS DE ANÁLISIS Y PROPUESTAS
Elaboración de propuestas ejecutivas

COMISIONES TÉCNICAS
Elaboración de propuestas preeliminares, estudios 

técnicos y de impacto socioeconómico
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DIRECCIÓN 
EJECUTIVA

supervisión operativa

PROPUESTAS 
DEFINITIVAS DE 
REFORMAS 
LEGISLATIVAS

Serán realizados por la Coordinación Técnica previo al inicio de la Convención,  y en ellos se basarán  los estudios que fundamentaran las propuestas.
* TRABAJOS 
PREPARATORIOS


